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lniciativa de Ley que adiciona la fracción Xllalartículo21;lafracciónVllalartículo37;lafracciónXalartículo
74, todos de la Constitución Política del estado de Jalisco.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
Presente

Quienes suscribimos, diputada y diputados integrantes del Grupo
parlamentario del pärt¡Oo Acción Nacional de la LXIV

tejislatura del Congreso del estado de Jalisco, con fundamento

en ¡o dispuesto por ios artículos 28, fracción I de la Constitución

Política; 27,tracción l; 135, numeral 1, fracciÓn l;137 y 142 de.la

l"V Orô¿níca Oãl Poder Legislativo, ambos ordenamientos del

estado de Jalisco, presentamol ¡n¡c¡ativa de ley que ad¡cionaun-a

fracción Xll al articulo 21; fracción Vll al artículo 37; fracción X

at artícuto 74, todos de la Constitución Política del estado de

Jalisco, de acuerdo a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es facultad del congreso del Estado de Jalisco, en términos

de lo dispuesto por el artículo 35 fracción I de nuestra

Constitucibn Políti'ca, legislar en todas las ramas del orden

interior del Estado, exþedir leyes y ejecutar actos sobre

materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al

Cángreso'de la Unión conforme al Pacto Federal en la

Conãtitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De igual forma el artículo 135, numeral 1 y fracción I de la Ley

ãe órganica del Poder Legislativo del estado de Jalisco,

señala"que es facultad de los diputados presentar iniciativas

de ley y decreto

según lo dispone el artículo 137, numeral 1 de la Ley orgánica

ã"ipoO"r Legislativo e nuestra entidad, es iniciativa de ley la

qr" u"r"" ,o}t" la creación, reforma, adición, derogación o

åbrogación de normas generales, impersonales y abstractas

que tìenen como fin otoigar derechos o imponer obligaciones

a la generalidad de las Personas'

como lo refiere el politÓlogo sami NaÏr: "La exigencia -ética
está en el corazon de Ia potítica democrática moderna". como

sociedad moderna y democrática que ha vivido durante siglos
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74, todos de la Constitución Política del

Prueba de lo anter¡or, es el desfile de personajes que nos ha

tocado padecer en un lapso de tiempo muy breve y que' para

oprobioio ejemplo, nos permitiremos citar muy brevemente

como relación de hechos, apoyándonos de referencias

periodísticas serias.

a) Teuchitlán.

Arrestan al alcatde de Teuchittán por presunfos vínculos con

Rancholzaguirre,elcampamentodeentrenamientodel
crimen organizado en México'

Redacción. 5 de ma4o de 2025.

Autoridades de Ia Fiscatía General de ta República (FGR) d9

México arrestaron al atcalde de Teuchittán, en el estado

occidental de Jalisco, por su presunta impticación en el caso del

Rancho lzaguirre.

El arresto de José Murguía santiago durante el fin de sernana es

parte de una investigación sobre este rancho' que era un
'campo de entrenamiento de cártetes del narcotráfico, en un

casó que ha causado una fuerte conmoción en el país'

momentos de auténtica ex¡genc¡a y sacr¡f¡cio para consolidar

instituciones, no podemos perm¡tirnos el que sinverguenzas

órãi"ÀOun ven¡r 
'a 

gobernarnos; las páginas de nuestra

ilistoria, están repleias de vidas ejemplares que se h"1

ofrendado al servið¡o Oe los demás sin más propósito que el

de mejorar en todo sentido, el entorno, por lo tanto' es

indispensable que solo los mejores, más preparados y probos,

asuman las riendas de nuestros gobiernos'

sin embargo, muy a nuestro pesar, el ideal descrito líneas

arriba se hã visto muy recientemente opacado por personaje:

que lograron accedei a cargos de elecciÓn popu¡ar que' en el

ejerc¡c¡o del m¡smo, han demostrado ser personas

auténticamente impresentables, carentes de probidad y

dueños de conducias y actos que rayan en lo delictivo y

definitivamente en lo inmoral.

4.
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El alcalde, odontotogo de profesiÓn con más de una década en la

Dotít¡ca. es sospecho"o'de conspíración con et cartel Jalisco
'iuiàiã'c,"nera;ión (?JNG), algo que él ha negado'

La FGR imputa a Murguía /os cargos de 
-delinc.uencia

orgàrir"A" y omisión, baio- et argumento de que fue notificado

de las actividade" qi" sä reat¡záøan en el rancho pero no hizo

nada.1

DetenidoelalcaldedeTeuchitlánporsuvinculacionconel
rancho del Cartel Jalisco

Por David Marcial Pérez. 04 de mayo de 2025'

José Asc ensión Murguía, de Movimiento Ciudadano' es la
-pr¡r*i" iuitur, ¿e uã caso repleto de irregularidades. Las

autoridades ,"roÃoi"n que èt lugar fue yl centro de

reclutamiento det cilmten,' pero niegaln /a fesls del crematorio'2

Gaso Teuchitlán: un alcalde mexicano es implicado en la

Ë;;"t* ; obre el rancho controlado por un cártel

Por Emiliano Rodríguez Mega y Maria Abi-Habib' 10 de mayo de

2025.

Et presidente municipal es uno de /9s detenidos en relación con

ll'rrro. La fiscafià b acusa de coludirse con ta delincuencia

àrgàn¡za¿a en la operacion de un campo de reclutamiento y

entrenamíento.

Elatcaldedeunapequeñaciudadmexicanahasidoacusadode
coludírse con uno' de tos cárteles de la droga más-violentos del

país en la operación de un centro de reclutamiento y
'entrenamíento que se descubrió en marzo'

El alcalde, José Asuncion Murguía Santiago' fue acusado de

iuigo" iá ¿a¡n"rencia orgaÑzada v desaplrí9ión forzada'

ajã*n/os fisca/es en una audiencia celebrada elviernes.

Et emptazamiento del centro, en el estado occidental de Jalisco,

7¿õr¡î¡o notoriedad después de que grupos de buscadores

voluntarios anunciaron el haltazgo de cientos de zapatos

uþiit"ao", montones de ropa y to que parecían ser fragmentos

1 Recuperado de:
2 Recuperado de:

o/

El énfasis es ProPio.

58
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dehuesoshumanosencontradosenunranchoabandonado
rodeadodecamposdecañadeaz(lcarenTeuchitlán,una
tocalidad a tas atfieras de Guadalaiara, lo que causó conmoción

entodoetpaís'Losbuscadoresafirmaronqueelranchoerael
lugar de incineraciones humanas, pero las autorÌdades han dicho

põsteriormente qie no ex¡sten pruebas de ello'3

b) Tabasco. "La barredora".

¿Qué es La Barredora, el grupo criminal generador de

violencia en Tabasco?

PorLizbethPaditlayAarónGarcía,CNNenespañol.30dejulio
de 2025.

En ios últimoslneses, Tabasco -estado 
del sureste de México-

ha sido escenario de ataques armados, bloqueos, incendios y

otros hechos violentos. Autoridades locales y federales han

atribuido esta ola de inseguridad a una organización criminal

poco conocida hasta hace poco: La Barredora'

Este grupo delictivo opera principatmente en es,a. región S1:

actividades inctiyen exiorsión y robo de combustible, diio el 22

de jutio el secretario de Seguiidad y Protección.Ciudadana de

Méîico, omar García Harfich, cuando anuncio la detención de

14 peísonas "relacionadas con ertorsión y cobro de piso

relacionadas con et grupo La Barredora" en dlversos operativos

realizados en los- municipios de Cárdenas, Centro y

Cunduacán, Tabasco'

La Barredora "se fracturó" en diciembre de 2023, surgiendo

varioslíderes,algunosdeloscualessealiaronconelCártel
Jalisco Nueva deneración (CJNG), señaló en octubre de 2024

el entonces secretario de seguridad Ptibtica de Tabasco, víctor

Hugo Chávez Martínez.

La organización ha cobrado notoriedad luego de que la
õrg"n"ir""ión lnternacional de Poticía Criminal (lnterpol) emitió

unä nofiftcaciói roia -una alerta de localización y detención

provi sionat- contra Herná n Berm údez Requena, exsecretari o
'de seguridad de Tabasco, señalado por autoridades federales

comoþresunto fundador del grupo criminal'

3 Recuperado de:
Elénfasis es ProPio.
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a Recuperado de: nllæ:lic le-vglxli.í

Bermúdez Requena ocupÓ el cargo en 2019' durante la gestión

deAdánAugustoLópezHernández,a1tuallíderlelos
senadores del partido of¡"i"t¡"t"-Moren* y exsecretario de

Gobernacíón en ei sexen¡o del entonces pres/de nte .Andrés
¡øári"t López obrador. López Hernández diio el 18 de iulia que

"it"ø" 
disþonibte si ta autóridad lo requiere camo parte de las

investigaciones.

TambiéndestacóqueduranfesuadministraciónenTabasco
"enfrentamos grandä's retos en materia de seguridad' y logramcs

retd ucir sustaiciat mente I a activid ad del ictiv a"'

Desde noviembre de 2024, las autoridades federales ya tenían

evidencia soþre ta presunta participacíón de Be.rmúdez

n"qr"n" en el gripó críminal.'La Barredora, explicó García

Harfuch diio en conferencia el pasado 22 de iulio' En ese

momento,'ta Fiscalía General de Tabasco abrió una carPeta de

investigación en su contra.

En febrero de 2025, ya baio et gobierno de Javier May' se obtuvo

una orden de aprenensiói por /os presuntos . delitos de

atsociacióndetictuosa,extorsiónysecuestro,ademásdela
notificacion roia de lnterPol.

Según ìas autoridades, Bermúdez Requena ablndgnó Méxíco'

"Hay regis{ros gue abándano el país, de Mérida hacia Panamá e!

1a âe fõbrero de esfe año", diio en entrevista con Radio Formula

Tabasco, Miguet Ánget Lopez Martínez, comandante de la 30

Zona Mititar del estado, el pasado 12 de iulio'

BermtidezRequenaobtuvounamparoeste24dejulioparaevitar
ser detenido, incomunicado e 

-incluso 
contra la desaparicíón

fo,,",du, otorgado por el juez octavo cte Distrito en Tabasco,

Manelic Delón Vázquez.

En octubre de 2a22, Bermúdez dio una entrevista al diario

Tabasco Hoy, en el que rechazó las acusaciones de supuesfos

vínculoscongruposcrlminates.Aseguroentoncesquedesconocía
c,ualquier invéstigación en su contra y señató que "La Barredora"

fue äesarticulada tras la captura de sus líderes, incluso diio que

en el estado no operaba ningún grupo críminal'a

Adán Augusto Y "La barredora"

¡:rl iLl

iej:gggg:grð El énfasis es prop¡o. 
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Por Álvaro Detgado GÓmez. 15/07/2025

"Sólo hay un personaie por encima de Bermúdez Requena: Adán

Ãiir"ió Lóþez Heinátndez, quien actuatmentë representa a la

Cámara de Senadores"'

Elfugitivo Hernán Bermúdez Requena, acusado du ?gleliefe
aet ãartet "La Barredora" de Tabasco, sirvió desde 19_92 a los

góøãin"¿or"t Manuel Gurría Ordóñez, Roberto Madrazo

ïlri"ao y Manuel Andrade Díaz, todos prírsúas gye lo tenían

como uno de /os suyos, pero ltegó a la cumbre del pader con

Ãiai Àugusto Lóiez'liernándé2, el poderoso Secretario de

Gobernaõión de'Andrés Manuel López Obrador.y. actual

coordinador de |os senadores de Morena que está obligado a

rendir cuentas sobre la "pudrición" criminal del estado y que

impone, otra vez, una ievisión puntual sobre las mafias

infittradas en Ia Cuaña Transformación'

En momenfos en que elGobierno de Esfados tJnidos se entromete

iòn ,"yo, insotencia en asuntos que conciernen solo a los

mexicaios, el escándalo de este poticía de raíces priistas

"o^p*^ête 
a la gestión de la Presillenta Claudia Sheinbaum,

quiendesignóro-ropartedgsuGabineteampliadoaquien
iambién fué ¡efe de Berm(tdez Requena, el Gobernador sustituto

carlos Merino campos, quien ahora es responsable de toda la

red aeroportuaria aet país y del abastecimiento de combustible

para bó aviones como director del Aeropuertos y Ser''ricios

Auxiliares (ASA).

Es un momento extremadamente delicado el que vive México y

exige decisiones contundentes contra las mafias criminales y sus

,"i", de complicidad y encubrimiento del Estado mexicano,

independientementedesufitiacionpartidaria.Lamalayerbase

"r"bu 
arrancándola de raí2, no podando sus hoias que sÓlo sirven

de abono.

ElcasodeBermudezRequenarevelaunacrisisdelmodelo
delincuencial no solo en Tabasco, sino en todo el país: La colusiÓn

deautoridade.sdeseguridadyprocuracióndejusticiacon
criminales para supuestãmente disminuir la violencia y que sÓlo ta

incrementa. Y no es solamente Tabasco. Guanaiuato, gobernado

p,oretPANdesdehace34años,esotrocasoemblemática.

Berm(tdez Requena no es un personaie menor: En 1992, desptlés

ã" qìu" Madràzo logra que Carlos Sa/rnas de Gortari destituya
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como Gobernador a salvador Neme castitto con el argumento de

âi" rcpàt Obrador estaba creciendo, ttegó a Tab^asco Gurría

õøOnär, político estrechamente vinculado a Carlos Hank

González, acompañado de ese policía que sería .director de

Sõgii¡dud púbtica, mientras el procurador de Justicia era Jaime

nítra Bastar, actual Diputado federal de Morena'

En ese 1992, Adán Augusto fue designaclo por Gurría presidente

ie ta Junta Local de Concitiación y luego subsecretario de

Gob,ierno, cuando se inicia el triunvirato integrado Gon

BermúdezRequenayLastraBastarquellevatresdécadas.

Mientras Bermúdez Requena era el poticía más prominente de

Tabasco, su hermano'Humberto fue uno 99 19" .empresarios
másfavorecidosconobraspúblicasporMadrazoyhastase'nio 

co,mpadre de Miguet Cantón Zetina, dueño del diario Tabasco

Hoy, y hermano de Oscar, Senador de Morena'

ComoSecretarioGeneraldelPRtdeTabasco,AdánAugustofue
el coordinador de campaña det priista Manuel Andrade por la

gub"inàt*u, en 2000, óuyo pro"ur"dor era Lastra Bastar y quien

íáiø,, en 201g, elfiscat general de Justicia de Tabasco, mientras

qiu il"rrfrdez Requeniet Secretario de Seguridad estatal.

Mientras Adán Augusto fue secretario de GobernaciÓn, a partir de

àig;tto de 2021-, y luego frustrado candidato presidencial,

Èermúdez Requeia fui et encargado de la seguridad de

Tabasco, naéta que las cosas se terminaron por

i"""o^poner: El 22 de diciembre de 2023, un grupo armado

atacó i" residencia de Bermúdez en el fraccionamiento

Campestre de Villahermosa.

Fue un intento de asesinato orquestado por miembros del cártel

Jalisco Nueva Generación (îJNG), cuya alianza se rompió y dio

l;;;, a una confrontaciÓn con "La Barredora"' cuyo líder'

Bármúdez Requena, renunció al cargo dos semanas c/espués, en

2024.5

ComoalsinaloenseRubénRocha,AMLotamþíénprotegióaI
Iíder de La Barredora.

Por Rodulfo Reyes. Pubticado mayo 5, 2026

t-ì-5 Recuperado de:
es propio.

nì
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Antes de que et propio gobierno morenista de Tabasco lo

vinculara a proce;o õo^o cabecitta det cártel local La

g",rr"dor", Andrés Manuel López Obrador ya había salido en

ã"ï"ntu 
'de 

Hernán Bermúdez Requena, el 9e.9ret9rio 
de

Sàgiiid"d estatal nombrado por el ah.ora senador Adán Augusto

loîà, Hernández. Lo hizo con el mismo libreto con el que

lãípadO al gobernador sinaloense con licencia Rubén Rocha

Moya.

Las similitudes entre amboscasos son reveladoras: en /os dos, en

su momento el expresidente ofreció apoyo pítbligo y. vehemente

iiente a señalamÍenfos que, con el tiempo, adquirieron peso

judicial y hasta impticaciones diplomáticas'

En Tabasco, /os testimonios recabados en investigaciones

federales son especialmente graves. convertidos en fesf/glos

c;olaboradores de ia FGR, Tomás "N" y IJIises uN", altos mandos

de La Barredora, declararon que durante la campaña de

2018 Bermúdez se acercó a ellos para integrarlos a-su-grupo y

ãue iactA con el narcotraficante conocido como El Pelón de

iiàvät para que ta iornada electoraltranscurriera "en paz"'

si esas versiones se sosúienen, significaría que la candidatura

de Adán Augusto -y por extension Ia del propio López

Obrador- eituvo márcada desde su origen por presuntas

negociaciones con la delincuencia organizada'

Peor aún: EI gobernador interino Carlos Manuel Merino

Campos estaba ãnterado de la existenc¡a de ese grupo criminal.

El iz de diciembre de 2023, tras el ataque a la casa

de Bermúdez -atribuido 
a Et Prada, otro directivo del mismo

clan-se desafó una ola de violencia inédita en el estado. según

ladeclaraciÓndeTomásuN",MerinolepidiÓal
llamado comandante H que ordenara a sus socios detener los

enfrentamientos, debido a que López obrador pernoctaría en

Villahermosa durante /as flesfas de fin de año'

¡El gobierno sabía quién mandaba y'hasta te pedía favores! Lo
-mái 

grave es que los antecedentes de Bermúdez no eran

nue,o-"'cesdeetgobiernodetpriistaManuel.Andrade
oaze:oot-2006)yaseteseñatabacomopresuntojefenarco;
lritrèo rue arráigado por la entonces PGR por su presunta

p,aiicipacion en 
-et 

asesinato de Ponciano Vázquez Lagunes.
'Veinie años después, Adán Augusto lo colocó al frente de la

seguridad estatal.
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Paracolmo,en2020etcolectivoGuacamayaLeaksfiltróalos
medios documentos hackeados a la Sedena que lo

identificaban como iefe del cártet local vincutado al }JNG, pero

las alertas fueron ignoradas'

Y cuando el tema ttegó a Palacio Nacional en octubre de

2022, López Obrador iesestimó tas fittraciones como "ataques

con se rv ad ore s", " cal u m n i a s" y " pol iti q u erí a"'

Hoy, sin embargo, et propio 
-gobierno 

de la 4T en Tabasco'

encabezado poílávier'Uày nôaríguez, lo mandó a prisión. EI

llamado Comandante H enfrenta cargos por asociación

delictuosa, extorsiÓn agravada, secuesfro agravado y

desapariciÓn forzada de personas'

Lacostumbredeencubríralosdecasatambiénserepiteen
Sinaloa:LópezobradorimputsóydefendióaRubénRocha,
asegurando que en su ge'stlón había "paz y tranquilídad"'.

Ahõra,Esfados Ui¡¿os tõ acusa de pactar con.líderes del Cártel

deSlnaloayhasolicitadosudetenciónprovisionalconfinesde
extradiciói. En ambos casos, cuando surgieron denuncias

contra cuadros de la 4T, la respuesta inmediata fue el blindaie

político.

EnTabasco,losindiciosdocumentadosexlsfiandesdeantesde
iot a. La justicia tardó, pero al finat ttegó desde el propio part¡do.

A ta distancia, elcaso de La Barredora muestra por qué desde el

reigimen de ôtaudia sheínbaum pardo se ha protegido al

sãnador López Hernández: ir contra él es escalar hasta la

cúspide del gobierno Pasado'

Así que el gobierno de Donald Trump es la única -esperanza 
de

justicia que te queda a los miles de tabasqueños afectados por la

carnicería desatada por el cártel local que, segÚn la propia

administracion estatai, realizaba sus tropelías desde las propias

oficinas gubernamentales que, paradójicamente, servían para

procurar ia seguridad de los ciudadanos'

c) Tequíla.

AsíllegóasufinlaborracheradepoderdeDiegoRiveraen
Tequila.

Por David Marcial Pérez. 06 de febrero de 2026'
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74, todos de la Constitución Política

6 Recuperado de

Et presidente municipat de Tequitl, detenido en un operativo

federat contra ta extorsíón y sus vínculos con el Çartel Jalisco,

fueelprimermorenistaenganarentierraopositoraysele
acumulaban las potémicas y dánuncias poracoso' apología del

crimen Y corruPción.6

Et alcalde de Tequíla, en México, fue detenido y acusado de

extorsión

Por Emitiano Rodríguez Mega. 05 de febrero de 2026'

Et presidente municipat fue detenido iunto con otros tres

fuicionarios acusados de extorsionar a empresas cerveceras y

tequileras del estado de Jalisco.T

vinculan a proceso al alcatde de Tequila, con presuntos nexos

con CJNG, Por secuestro.

Por Joseph Na'a. 11 de febrero de 2026'

Et iuez de control Mario Elizondo Martínez vinculó a proceso al

atcatde de Tequila, Jalisco, Diego "N", alias "El Pr9sid9nte", por sL)

presunta responsabitidad en /os detitos de delincuencia
'organizada con fines de secuestro y secuestr.o. agravado' en

pe.rjuiciodedosaspirantesalapresidenciamunicipa!en2021.

La resalución iudiciat también alcanzo a dos funcionarios

munícipatesseñatadoscomoprobahtescómplices.Elproceso
p"iàt c'ontinuará baio prisión preventiva y con un plazo de cuatro

,"""" para el c¡àríe de Ia investigación complementaria.s

d) Sinaloa.

Rubén Rocha deja ,,temporalmente,, el cargo de gobernador

de sinatoa míentras ta Fiscalía de México ínvestiga sus

presuntos nexos con el cartel de "Los Chapitos"'

Redacción. BBC News Mundo' 3 mayo 2026'

rrl El énfasis es ProPioer-
7 Recuperado de: b:iiæ

-ri t-t

fll i rcsi i.' :i, ' r.. tif ìAr
iì tttir

í!.'jsìiçl-9:!eg-Ujla."n!!1"! El énfasis es pro pio
cel n1Recuperado de:

énfasis es ProPio

aiiv8
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pertenezco ,,

Con esfas palabras, Rubén Rocha Moya anunciÓ en yn breve

discurso teievisado'que ha deiado temporalmente.el.despacho
iãt gìoø"^ador de'sinaloa, cargo que ocupa desde hace cinco

ánoí, para "facil¡tar" las investþaciones sobre sus presunÚos

nexos con el narcotráfico.

Et político mexicano, de 76 años y.miembro del Movimiento de

nágii"ru"ión Nac'ional (Moren_à¡ -et partido fundado por 9l-àiínrl¿"nte 
Andrés Manìuet López Obrador y at que tambíén

l[rt"n""" Ia actual mandataria ctaudia sheinbaum- informÓ

lanochedelviernesquehabíasoticitadoalCongresoesÚaÚa,
una "licencia tem Poral".

La petición se produio horasdespués de que ta Físcalía mexicana

ãÀünc¡ara qie íníestigaría ios señalamientos emitidos el

p,uriuio 29 de abril por ã oepqrtamento de Justicia de Esúados
'IJnidos, que acusó al mandatario regional y a 9t'?: nueve

funcionaiios y exfuncionarios mexicanos de colusión con el

cartel de Sinaloa, organización fundada por Joaquín "El Chapo"

Guzmán y su soclo lsmael "El Mayo" Zambada'

La soticitud de licencia de Rocha fue aprobada pol los.diputados,

quienes acto seguido iuramentaron a Yeraldine Bonilla valverde

como gobernadora temPoral."

LaacusacióncontraelgobernadordeSinaloanofueuna

""rpr"iu 
para Sheinbaim. Ahora enfrenta un dilema casi

imposible.

Por Mario González, CNN en españot' 02 de mayo de 2026'

Las acusaciones por narcotráfico contra diez políticos

mi.x¡c"nos, incluido el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha

älii,- pn"entadas pór el Departamento de Justicía de

esíadoé lJnidos, han þrovocado un cisma en México y llegan en

un momento de desen'cuentros entre México y Estados unidos

enmateriadeseguridadycombatealnarcotráfico.Setratadel
másfuertegotpe_contratasupuesta''narcopolítica,,mexicana
det que selenga registro en-los Úttimos años (¡y vaya que han

àl¡tí¡do eprsodrãs controvertidos entre ambos países!)'

s Recuperado de
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La petición pone en iaque at gobie.rno de Claudia Sheinbaum'

que tendrá que pensàr et siguiente movimiento con forma de

ïil"^", o procede a ta detenéión y extradición de ¡os políticos

ãã ", 
propio partiio, o bien dácide romper lanzas con el

ãáø¡"ríole Donatd Tíump, al menos en materia de cooperación

contra /as drogas.

Las acusa ciones formales fueron presentadas el miércoles 29 de

áøri po, el fiscal general del Dístríto sur de Nueva York, Jay

;I";yi;;, y etadmiiistrador de ta Agencia Antídrogas de Esfados

tJnldos, la DEA, Terrence C. Cole'

son diez funcionarios y exfuncionarios ptiblicos de muy alto

iárf¡t como et alcatde de Culiacán, la capital sinaloe.nse; un
'senador 

de ta República por el estado de sinaloa y un vicefiscal

por la misma entidad, ad:m1s del mandatario estatal en
,fllnciones,RochaMoyalodosellospertenecena.lpartido

oficíatista Morena y tóaos están acusados de conspirar con el

poããioro cartel de sinatoa para introducir a Estados unidos
'cargamenÚos 

de droga, entre otros delitos'

Peón por Peón

Horas más tarde de ta divulgación de los cargos' y en un

movimiento inusual de aiedlez þin quitarse el iaque), la

Cancillería mexícana coniirmó Ia recepción de una solicitud

de detención provisional con fines de extradición contra varias

personas, pero detattó que dichas solicitudes no fueron

sustentadascondocumentosquevalidaranlasmuyserias
àcusac¡ones. La Cancitlería agregó que los expedientes ya habían

iido trrn"dos a ta Fiscatíi Gênerat de ta República (FGR)'

institución que después reiteró la postura de la Cancillería: no se

oúòrgaron pruebas'suficientes para actuar contra los políticos. No

obsiante, dtjo que se abriría una investigación para determínar

si fas acusaciones tienen susfenúo'

IJn díadespués, la presidenta Sheinbaum teyó en un comunicado

su posición que, básicamente, reitera lo expuesto por la
iecretaría de Relaciones Exteriores y Ia Fiscalía, .pero agrega

que, de no encontrarse elementos de prueba en la investigación

äùá' ieat¡ce et ministerio priblico, de!9rá asumírse que exíste una

ínienc¡An potítica en' contra del país' De e.sta manera la

presidenta 
- 
parece que intenta ganar tiempo' No rechaza los

,cargos, 
promete unta investigación..para determinar la viabilidad

ae ia peticion y mantiene una posición firme que la hace ver fuerte
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Pero el problema se mantiene' Sigue en iaque'

La CIA como alfil.

Días antes de la presentaciÓn de cargos collra los p.olíticcs

^ái¡ruro", 
las reiaciones entre Méxíco y E1tados.,Unidos

p;;;¿¿ià qu'e habían aicanzado un nivet máximo de tensÍón pcr la
'partic¡pàc¡an de cuatro agentes estadounidenses en un

Zpiruino en el esfado de bhihuahua, sin autorízación del

i"ølàirt ie México. Trágicame!9 d-os de los cuatro agentes'
-qr" t"g,i, fuentes eran ãe la ClA, fallecieron en un -cupuesfo

äòc¡deãte en la sierra de ese estado y a pesar de que. el.operativo

resultoenunéxito_'poreldesmantelamientodelaredde
Iaboratoríos de drogas mas grande gue se haya realizadr- e!

tema molestó at go,øírrro ¿e Éneinøaum a tal grado que envió

una carta de exirañamiento a ta embaiada le Esfados unidos

p;;; ;¿ iaøer informado de ta presencia de /os agentes en
'ierritorict mexicano -atgo 

que está prahibido en .las leyes

mexicanas_ y por habei pairticipado en el operativo con la

aiitor¡zac¡On Aet gobierno de'Chihuahua, cuya gobernadorg, María

Eugenia Campol, es del opositor Partido AcciÓn l'tacional'

Por su parte ta Casa B|anca, a través de ta vocera de la

piesøenicia, Karoline Leavitt, reclamó más empatía a la
'ii"il¿"rt" Sheinbaum para con los agentes caídos'

Pero elcaso se fue enredanda más y más: el-?t Congreso'

Morenaysuspartidosaliadospedíanjuíciopolítigocontrala
gõøà,riidor" d" chihuahua, quien negaba estar al tanto de la

þarticipacion de la CIA en el operativo'

Lo ironicc es que no tu'to que pasar muchc tiempo para que ei

gáø"rnuaor se'ñalado, ahorà por Estados Unrdos, sea Cei partiCo
-gái,t 

àrrurt", algo qu; yu utten aprovechando los partidos de
""pá"¡rn, 

", ile*¡äo, en u, momento en el que comienzan a

calentarse ¡os motoies rumbo a las elecciones intermedias de

202T,enlaqueentreotroscargosse'diputaránlTguhernaturas'
Sí, entre ellas... Chihuahua y Sinaloa'

Los imputados

Minutos después de ta publicaciÓn det Departamento_de,Justicia

de Ë.sfados lJnidos, elgäbernador Rocha Moya manifestó en s,js
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redes socla/es su rechazo categórico tas acusaciones en su

contra y dÜo que en su momento comprobará su inocencia'

Seg(tn ko"nu, las acusaciones "se inscriben en una perversa

estrategia para iiotentar et orden constitucional'

áïp"iíírc"re'nte la soberanía nacional que precgliza.gl artículo

qodelaconstituciónPotíticadelosEsfadosunidosMexicanos,
quã nue"t o movimienta defiende como principio invariable e

innegociable."

En términos casi idént¡cos se expre só el senador acusado, Enrique

lnzunza,yotrosrepresentantesdelmovimientagobernantedela
cuarta Transformación que invocan al nacionalismo a través de

supuesfos ataques a la soberanía nacional y la actitud

ii'jn.n"i"ta de/ presidente Trump y det embaiador en México'

Ronald Johnson.

Embaiador mensaiero

Antes de darse a conocer las acusaciones contra las diez políticos

mexicanos hubo mensaies claros, de tal manera que no puede

considerarse una sorpres".lvo es casual que siete días antes

ái embajador Johnso'n visitara Sinaloa. Fue en un evento en el

,urro dê una importante inversión de US$ 3.000 millones de una

"i'pn"" 
estadoúnidense, fabricante de metanol, en ciudad de Los

Mochis. Mucho se desfacó el fuerte discurso del diplomático

sobrela*epidemia,,delacorrupcióngubernamentalen
¡ølriro que', según é1, timitaba el número de inversiones y

oportunidädes ei el país y relaciono el tema con la renegociación

del Tratado de Libre Comercio que México negocia con Esfados

Unidos.

Díjoqueelpaísdebíasacudirsedelacolusiónentrecartelesy
fincionario.s de úodo nivel, desde policías, hasta alcaldes,'ioi"ii"aores y legisladores, ,y deiÓ claro que su gobierno

þerseguiría a tos políticos corruptos'

t as palabras del embajador, justo en Sinaloa y justa unos días

antes del anuncio del Dâpartamento cie Justicia, no son más que

lacantinuacióndeldiscursodetpresidenteTrumpdesdeque
asumiósu segrrnc/o mandato, y que ha repeticio en.innumerables

;p;;;rld"ãeä: ¡vtéx¡co ha cótaborado en Ia lucha contra 
'asdrogas, pero no ha hecho lo suficiente para combatir la

iorîupi¡'On; Ios carteles de Ia droga gobiernan el país y la

þiesiäenta' s hei nbaum tiene temor de enfrentarl as.

EI tablero
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SietgobiernodeMéxicodecidecolaborarconwashingtony
árinä" a /os potíticos señalados' la presidenta y su

,"i¡íä"rto tendrían que asumír el costo de reconocer que en

sus filas se geslrrron mafias que no se había atrevido a

"ã^ø"i1, 
y qie nii io hacen baio ta presión de Estados

IJnidos. Abrirían ti'puerta a fuerteá críticas en temas como el

nnanc¡am¡ento de: narcotrélfico a sus campañas electorales, un

äärliqi" tos partidoi de oposición han utitizado para mermar la

imagen det Partido en elgobierno'

También se abriría el camino a nuevas demandas del gobierno

estadounidense que tendrían que atenderse porque ya sería

muy difícil iustificar una negativa'

5

Si por el contrario Ia iugada es cerrar Ia puerta a - la

colaboración,tendríaenormeseimpredeciblesconsec.lencias,
frente a ø aäm¡ntistracion de Trump que está urgida de ganar

alsuna øatana lue Ie dé réditos electorales rumbo a las

Ñtones intermedias de noviembre'

Accionesunilateralesenterritoriomexicano,detencioneso
presionescomercialesdentrodetacuerdocomercialcuyas
negociacionesformalesreciéncomienzanseríanalgunasdelas
consecue ncias Previ sibl e s'

LadecisióndeSheinbaummarcaráelrumbodelospróxímos
años en ø l"iui¡on bilateral. por eso su siguiente movimiento

será crucial.lo

Lo anterior, pone en evidencia algo que es inocultable a estas

alturas, hechos que se reputañ delincuenciales e incluso

;¡ò;"; de ellos acaecidos décadas atrás, involucran a

p""oón"i". de l; política, muchos de ellos emanados de

ããrgo, 
'ou eleccibn popular y con sus consecuentes

subalternos designados por ellos' en contubern¡o'

señalamiento y [resunta colaboración con cárteles y

;óãäõtes de la delincuencia organizadg'..|"thos que' por

obviedad de razones, no solo son inadmisibles en cualqttier

soc¡edad que se-Jigã Oemocrát¡ca, sino que nos ¡mponen el

i'¿.ij Cr'¡

Elénfasis es ProPio.
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6.

reto de salvaguardar en la mayor medida pos¡ble la

pãstulac¡On de fersonas a ocupar cargos electivos'

Proponemos una ser¡e de reformas a nuestro marco

const¡tucional en materia electoral que impliquen adicionar

i"ó"¡iìi"" para las personas que buscan la postulación a un

*,;õál""iiuo, incoiporando la acreditación de elementos que

nos den una certe zà desus reputac¡ones, historial, probidad y

ôátt¡ton¡o al momento de la postulaciÓn' con el fin de ser

ñ;il"ñente claros respecto a conocer lo más ampliamente

pos¡ble a qu¡enes . 
pretenden buscar el voto'

independ¡entemånte de si se tiene o no simpatía por dicha

pers'ona, esto ês, todas !u:. 
personas votantes' tenemos

derecho a conocer con preclslon estos aspectos de la totalidad

de postulantes para tener oportunidad de ponderar con

infoimación clara y puntual, nuestra decisión de voto.

para tal efecto, concretamente, buscamos que se incorpore

comorequ¡sitolaexhibicióndelaconstanciadeno
antecedentes penales por parte de las y los postulantes' así

como la acreditación dé evaluaciones de control de confianza'

Delaprimera,paraconocerjustamenteloqueantecedió'sies
quelohay,"nl"vidad-elasylospostulantes.Dicha
constancia, per se, no presupone pasado' presente o futuro de

quienes 
"spiran-a'rn 

ò"rgo electivo, sencillamente nos darán

informaciÓn concreta de un aspecto que. no .es menor al

momento de elegir; si ésta es impoluta' qué mejor; si hubiere

äiõun" anotació"n, sê sobrepone el derecho de quienes

vo"tarán, a saber lo más posible de aquellas personas quienes

están solicitando su conîianza para elegirlos y, si la causa de

la anotación ya fue debidamente resarcida con la sociedad,

,i"rpru estaiá la salvedad para solicitar su retiro cuando así

proceda, si no, justamente.es mene"t"f q-T1l "l "1.:.:]*:
ir"n"put"ncia, todas y todos sepamos quìenes quleren

representarnos y si nuestra confianzairâ con ellas o ellos'

Lo anterior, no vulnera los derechos de las personas que

ãã.""n postularse, pues ese derecho está ahí, intocado; por
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el contrario, robustece el interés público de la sociedad a saber

sobre la conducta de quienes p¡den su voto'

Además,estajustificaciónencuentraecoenlaLeyNacional
Oã f¡ecución Penal que, expresamente en su el arlícula 27

fracción lV, refiere lo siguiente, el énfasis es prop¡o:

Artículo 27.

7

tv.LaconstanciarelativaalosantecedentespenalessÓlo
se podrá extender en /os sþuienfes supuesfos:

c.Entoscasosespecíficosenlosquelanormatívidadla
establezcá- "iro 

requisito para desempeñar un empleo,

cargoocomisiónenetservíciopúblico,obie.nparaelingreso
ainstitucionesdeseguridadpúbticaoprivada,asícomo
cuando poriã naturatõza del empteo o por razones de ínterés

Público se consídere exigible;

su ex¡genc¡a debiera ser una consecuenc¡a lÓgica de

conf¡abiI¡dad; si la persona postulante busca administrar los

i""ur.o" públicos fruto de los impuestos, derechos y

contribuciones de millones de personas, lógico es que se exija

l" pr"""ncia de quienes mayor probidad tengan; si quien se

poltul" va diseñar, crear o reformar el andamiaje jurídico que

ia â regir la vida de millones de personas, debe ser alguien de

confiaíza: si quien se postule liega a tener bajo su mando y

conducción a elementos de seguridad pública, a quienes se

les exige ese requisito para ingreso, permanencia y ascenso

en el servicio þúbli"o, mayor razôn para quien ha de

comandarlos como máximo superior jerárquico que cumpla

con similar exigencia de requisito'

En lo que ve a las evaluaciones de control de confianza, éstas

vu "on 
exigibles para los juzgadores en nuestra entidad, por

änalogía, éncontramos gue, hay viabilidad jurídica en un

susteñto' constitucional vigente y aplicable para quienes

buscan la representación popular'

Lapresenteiniciativa,cumpleconlosrequerimientosen
matär¡a de análisis y repercus¡ones en los aspectos jurídico,
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económico, soc¡al y presupuestal, conforme a lo establecidc

en el artículo 142 d¿ ia tey Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, siendo:

l. En lo jurídico. Existen argumentos de sernejanza legal

que le dan coherencia y posibilidad de armonizarse con

requisitos que ya existen para otrcs Serv¡dores público': \o
sol'o no se vulneran derechos, si no se robustecen los de la

colectividad al generar blindajes para que los más probos

sean quienes lleguen a la representatividad popular'

ll. En lo económ¡co. Permitirá que Jalisco se convierta en

un estado que mande un mensaje claro a sus ciudadanos y

al exterior, respecto a que quienes detentarán las

representaciones'populares, sean personas dignas de dichos

"n"rrgo=, 
lo que se iraduce en confianza y fiabilidad en otros

rubros, como el de certeza en inversiones nuevas o de

respeto al estado de derecho y garantía del cumplimiento de

la lày, elementos indispensables para garantizar un entorno

econÓmico sano.

lll. En lo social. Nos hará saldar una deuda respecto de

mayores y mejores filtros para procurar garanlizar que solo

las mejores personas, sean quienes se postulen para cargos

electivos, permitiendo que las y los electores, centren su

atención en exigirle a las y los postulantes los mejores y más

ambiciosos plañes de trabajo y propuestas, pues el tener que

centrar su preocupaciÓn en saber si son o no probos y dignos

deconfianza,d¡straelaatencióndeloquedebeSeruna
elección de personajes que, naturalmente debiesen ser los

mejores para detentår el cargo y elegirlos, solo debe oscilar

en si sus propuestas son atractivas y viables, no en si son

dignos o no.

lv. En lo presupuestal. La autoridad electoral

implementarálasmodificacionespresupuestalesy
,."ilur"ntarias para el cumplimiento de la presente reforma.
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I Lapropuestademodificaciónqueacontinuaciónsedescribe
a manera de cuadro comparat¡vo'

CONSTITUCIÓN POLíTICA
DEL ESTADO DE

JALISCO
Artículo 21. Para ser

diputada o diPutado se

requiere:

X. No ser Juez o Jueza,
Secretario o Secretaria de

Juzgado, Secretario o

Secretaria del Consejo de la
Judicatura del Estado,

Presidente o Presidenta
Municipal, Regidor o

Regidora, Síndico o Síndica,
Secretario o Secretaria de

Ayuntamiento o titular de

alguna dePendencia de
recaudación fiscal de la

FederaciÓn o del Estado en

el distrito Por el cual se

postule, a menos que se

separe de su cargo noventa
días antes del día de la

elección; Y

Xl. No tener sentencia
condenatoria que haYa

causado estado, Por el delito
de violencia Política contra
las mujeres Por razón de

abuso sexual

TEXTO VIGENTE

l. al lX. [...]

CONSTITUCIÓN POLíflGA
DEL ESTADO DE

JALISCO
Artículo 21. Para ser
diputada o diPutado se

requiere:

X. No ser Juez o Jueza,
Secretario o Secretaria de

Juzgado, Secretario o
Secretaria del Consejo de la
Judicatura del Estado,

Presidente o Presidenta
Municipal, Regidor o

Regidora, Sindico o Síndica,
Secretario o Secretaria de

Ayuntamiento o titular de

alguna dePendencia de

recaudaciÓn fiscal de la

Federación o del Estado en

el distrito Por el cual se

postule, a menos que se

separe de su cargo noventa
días antes del día de la

elección; Y

Xl. No tener sentencia
condenatoria que haYa

causado estado, Por el delito
de violencia Política contra
las mujeres Por razon de

énero abuso sexual

l. al lX. [...]

PROPUESTA
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iniciativa .le LeY que adicional¿fracciónXllalartículo21:le.fracciónvllalartículo37;lafracciÓnXarartículc
74, todos de la Constitución PolÍtica del estado de Jalisco

infantil, violación, feminicidio infantil, violación, feminicidioGOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

o violencia familiar, así

como, no ser deudor
alimentario declarado
judicialmente moroso o, en

caso de serlo, demostrar que

ha pagado en su totalidad ios

adeudos alimenticios.

Sin correlativa.

Artículo 37. Para ser

Gobernadora o Gcbernadcr
del F:stado se requiere:

i. al lV. [...]

V. No ser Magistrada o

Magistrado del Tribunal
Electoral del Estado' ni

consejera o consejero del

lnstituto Electoral Y de

Participación Ciudaciana del

Esiado, salvo que se separe
defínitivamente de sus

funciones, cuando menos
dos años antes del día de !a
elección; Y

Vi. " þ'ic

servidor
sâr .servidora o

co federal

o violencia familiar, así

como, no ser deudor

alimentario declarado
judicialmente moroso o, erì

caso de serlo, demostrar que

ha pagado en su totalidad los

adeudos alimenticios; Y

Xll. Presentar constancia
de no antecedentes
penales, asi conìo
acreclitar las evaluaciones
de control de confianza,
conforme la leY en la

materia lo establezca.

Artículo 37. Para ser

Gobernad ara c' Gobernador
dei Estado se requiere:

l. al lt/. [...]

V. No ser Magistrade c:

Magisirado del Tribullai
Electoral Cel Estadc, ni

corrse.iera o corisejero del

instituto Electorai Y Ce

ParticipaciÓn Ciucla'dana del

Estado, saivo quÉi se seoâ!"€r

definitivamente de $us

funciones, cuarido rnello$

dos años antes de! día de ia

elección; rì

Vl. No
servidor

súìr servidora CI

tlt.l

p!þi¡
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lniciativa de LeY que adicion¿ ia fraccrónXllarartículo21:la'fracctr:¡'tVllalartícuio37;lafracciónXalarticulÐ
74, todos de la Cor,stttuciÓn Políiica del estaclo de Jalisco.

estatal o mun¡cipal, salvo estatal o rnunicipal, SAiVO
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

que se separe temporal o
definitivamente de sus

funciones, cuanCCI menos

noventa días antes del Cía

de la elección.

Artículo 74. Para ser

Presidenta o Presidente
Municipal, regidora o

reg¡dor, sindica o sindico se

requiere:

l. al Vll. [...]

que se separe temporal o
definitivamente de st'ls

funcir¡nes, cLlando menos

noventa días anies del día

de ia elección; Y

V¡!. Presentar constancia
de no antecedentes
penales, esí Goffìo

acreditar las evaluac¡ones
de control de confianza,
conforme f a ley en la

materia lo estab!ezça.

Articulo 74. Para ser

Presidenta o Presidente
Municipal, reç¡idora c

regidor, sindica o sindico se

requiere:

l. al t/ll t l

Vlll. No ser Jtlez e Jueza,
Secretario o Secretaria de

Juzgado o titular de alguna
dependencia de ¡'ecatldación
fiscai de la FederaciÓn o del

Estado en el municiPio en

que pretenda su elección, a

menos que se separe de su

cargo en los términos que

previene la fracción anterior;

v

lX. No ser servidor Público
del municiPio cle que se trate,

a no 'ser que se separe

Vlll. No ser Juez- o Juez.a,

Secretario o Secretaria cle

Juzgádo o tituiar de alguna
depänden'cia, de reca udaci'Ón

fiscal de ia FederaciÓn o del

Estado en el munibiPío en

que pretenCa su elecciÓn, a

menos que se separe de su

cargo en los tánninos qLle

previene la fracclón anterlor;

v

lX. No ser servidor Público
del municiPio de que se trate,

a no ser que se s€-)par+)

itivamentetem ra! o*'defin
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in¡ciativa de LeY que adiciona la fracción Xll al ártículo 2'1; la fracciórr Vlt al artículo 37; ia fracción X al articulo

74, todos de la Constitución Política del estado de Jaiisco

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

del cargo nove
de la elección.

día de la elección

nta días antes
Si se trata de

del cargo ncventa
de la elección. Si

día de la elecciÓn.

días antes
se trata de

la funcionaria o funcionario
encargado de las finanzas
mun¡c¡Pales, es Preciso que

haya rendido sus cuentas al

Congreso del Estado Por
conducto de la Auditoría

Superior del Estado de

Jalisco.

la funcionaria o funcionario
encargado de las finanzas
municipales, es Preciso que

haya rendido sus cuentas al

Congreso del Ëstado Por
conducto de la Auditoría

Superior del Estatlo de

Jalisco; Y

X. Presentar constancia de

no antecedentes Pena[es,
así como acreditar las

evaluaciones de cont¡'ol de

confianza, conforme la leY

en la materia lo establezca'

Las y los servidores Públicos
que ht¡biesen solicitado

licencia para contender Para
munícipe, Podrán regresar a

su cargo un día desPués del

Las y los servidores Públicos
que hubiesen solicitado

licencia Para contender Para
munícipe, Podrán regresar a
su cargo un día desPués clel

Conforme a lo anteriormente expuesto'. sometemos e la

consideración då urtu honorable Asa'mblea la siguiente iniciativa

de:

DECRETO

QUE AD¡CIONA I.A FRACCIÓN XIt AL ARTíCULO 2X; LA

ËñÃcôrcñ ù¡i ff iläióuió ¡1i.!å^.FRAccrÓN x AL

ARTícuL e ?4,T9ÐOS DE LA ðOr.lSr¡rgclÓN POLÍncA ÐEL

ESTADO DE JALISCO'

; la fracciÓn Vl! a!
út¡lco. Que acJicþ4a la fracción Xll al artículo 21

artículo 37; laf;;äi¿t i al artículo 74, todos de la Cc¡nstituciÓn

Þolit¡"" clel Estado de Jalisco, para quedar como sigue:
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Artículo 21.Para ser diputada o diputado se requlere:

l. al lX. [...]

X.NoserJuezoJueza,secretariooSecretariaoljYqug?,
secretario o secretaria del consejo de la Judicatura del Estadc'

Presidente o Presidenta Municipal, Regidor o Regidora, síndiccl o

síndica, secretaiio o secretaria de Ayuntamiento o titular de alguna

ãàpãnoãncia de recaucjación fiscal de la Federación o del Ëstado

en el distrito por el cual se postule, a menos que se separe de su

ðàrgo noventa días antes del día de la elección;

Xl. No tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por

el delito de viotencia política contra las mujeres por razon d.e

género, abuso sexual infantil, violaciÓn, feminicidio o violencia

familiar, así como, no ser deudor alimentario declarado

judicialmente moroso o, en caso de serlo, demostrar que ha pagado

än tu totalidad los adeudos alimenticios; y

Xll. presentar constancia de no antecedentes penales-, así como

acreditar las evaluaciones de control de confianza, collforrne la ley

en la materia lo establezca.

Artículo 37. Para ser Gobernadora o Gobernador del Estado se

lniciativa de LeY que adiciona la fracción Xll al artículo 21:lafraccionvll al artículo 37; la fracción X al

74, todos de la Constitución Pol ítica del estado de Jalisco.

requlere:

l. al lV. [...]

v. No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral del

Estado, ni 
"onrãi"iu 

o 
"onJ"¡"to 

del lnstituto Electoral y de

Þarticipacion Ciudadana del Estado, salvo que se separe

definitivamente de sus funciones, cuando menos dos años antes

del día de la elección;

tl
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fracción Xll al afículo 21',lafraccionVll al artículo 37: la fracción X al ârtículo

lniciativa de
74, todos'de

l. al Vll. [...]

Ley que adiciona la

la Constitución Pol ítica del estado de Jalisco.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Vl.NoSerServ¡doraoservidorpúblicofederal,estatalomun¡cipa|,
Salvoqueseseparetemporalodefinitivamentedesusfunciones,
cuando menos nou"ntu dias antes del día de la elección; y

Vll.Presentarconstanciadenoantecedentespenales,aSícorno
acreditar las evaluaciones de control de confianza' conforme Ia ley

en la materia lo establezca'

Artículo 74. Paraser Pres¡denta o Presidente Municipai' regidora

o regidor, síndica o síndico se requiere:

Vlll. No ser Juez o Jueza, secretario o secretaria de Juzgado o

titulardealgunadependenciaderecaudaciónfiscaldela
Federación o oei rriåoo "n 

el municip¡o en que pretenda su

elecciÓn, a menos que se separe de su cargo en los términos que

previene la fracciÓn anterior;

lX.Noserservidorpúblicodelmunicipiodeq.uesetrate'anoser
que se separe t"*ñ;J o o"t¡nit¡vam'ente del cargo noventa días

antes de la 
"1e."¡on. 

si se trata de la funcionaria o funcionario

encargadodelasfinanzasmunicipales,esprecisoquehaya
rendido sus cuentas al congreso del Estado por conducto de la

nuOitoría Superior del Estado de Jalisco; y

X.Presentarconstanciadenoantecedentespenales,aSícomo
acreditar 1", 

"uáìuã"ion", 
de control de confianza' conforme la ley

en la materia lo establezca'

t.1

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al ciia siguiente de

su publicación 
"n "ì 

pãt¡OJ¡to Oficial "El Estado de Jalisco"'

SEGUNDO. La autoridad electoral implementará las modificaciones

presl¡puestales ;'-;"gËrentarias þ^r^ el cumplimiento de la

TRANSITOR¡OS
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lnrciativa de LeY que adicicna la fracción Xll al articuio 21:lafraccicnVll al artículc 37; ia fracciÓn X al al{'ictrio

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO
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DEL CONGRESO

presente reforma, para que puedan ser aplicadas en el proceso

electoral 2027.

SalÓndesesionesdelPocjerLegislativo.

Guadalajara, Jalisco, a la fecha de su presentación'

ElGnupoPRRI.RvrNT,AR'|QDELPART|DoAcclÓNNIACIONALDELA
I-,XIV I-ECISúiURA DEL C.ONCNCSO DEL ESTNPO DE JALiåICO

Pip. Julio Gés Hurtado Lu¡ra
Pneslorrurr

74, tcdos de la Ccnstitución Poi íirca del estado de Jalisco.

Dip. lsaías Gortés Berumen Dip. ar Octavio 'tladrigal iiiaz
ItliEoRnrutelrurrcRRtlre

Ðip. Marco Tulio I\4oYa Díaz Ð!P . Çlauçlia l\fiurElría Turres

lNrecnR¡¡re

f\U{^Å N
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